
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBASE EL ACTA DE APERTURA, EL ACTA 
DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y DECLARESE 

DESIERTA LA CONVOCATORIA A ENTIDADES 
PATROCINANTES PARA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS 

HABITACIONALES ACOGIDOS AL D.S. 
N°49/2011 DE V. y U., CONJUNTOS 

HABITACIONALES PABLO NERUDA Y LIMONITA 
II, COMUNA DE ANTOFAGASTA, REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA. 

 

 

Antofagasta, 27 ABR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1059 

   

                                                            

 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la ley N° 

19.880 sobre bases generales de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; el D.S. N° 49, de 2011, que regula el Programa 

Habitacional Fondo Solidario de Elección De Vivienda; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre 

de 2024 que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 

de marzo de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 previamente citada ambas 

de la Contraloría General de la República; las facultades que confiere el D.L. Nº 1.305, (MINVU) 

de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, y su 

modificación a través del artículo segundo de la circular N° 230 de fecha 27 de mayo de 2022; 

el D.S. N° 355 (MINVU) de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Vivienda y Urbanización; lo dispuesto en el artículo 16 del Estatuto Administrativo, norma que 

en lo pertinente indica que "El nombramiento regirá desde la fecha indicada en el respectivo 

decreto o resolución o desde cuando éste quede totalmente tramitado por la Contraloría General 

de la República”; el dictamen N° 37.727 de 14 de julio de 2009 de la Contraloría General de la 

República, en concordancia con el Dictamen N° 77.168 de fecha 25 de noviembre de 2023, del 

mismo origen referente a la fecha de asunción de funciones, conforme a la norma previamente 

citada; el correo electrónico de fecha 01 de abril de 2026, de don Julio Tapia Perlaiz, Encargado 

de la Sección de Personal de la División Administrativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 

mediante el cual, informa que tanto el acto administrativo de nombramiento de doña Andrea 

Merino Herrera, como el Decreto Exento que establece el orden de subrogancia en el cargo de 

Director de Serviu Región de Antofagasta, se encuentran en trámite, y que aclara que asume 

funciones a partir del día 01 de abril de 2026, dicto lo siguiente:”  

 

CONSIDERANDO: 

 

a. La Resolución Exenta N° 178, de fecha 12 de enero 2025, de Serviu Región de Antofagasta, 

que dispuso la aprobación de las bases técnicas y administrativas (BTA) para la Convocatoria 

a Entidades Patrocinantes Diseño y Construcción de Proyectos Habitacionales acogidos al 

D.S. N°49, (V.Y U.) de 2011. Conjuntos Habitacionales Pablo Neruda y Limonita II, Comuna 

de Antofagasta, Región de Antofagasta.  

 

b. La necesidad de modificar las bases administrativas y técnicas aprobadas por Resolución 

Exenta N° 178 de fecha de enero 2025, de Serviu Región de Antofagasta, que dispuso la 

aprobación de las bases técnicas y administrativas (BTA) para la convocatoria a Entidades 

Patrocinantes Diseño y Construcción de Proyectos Habitacionales acogidos al D.S. N° 49, (V. 

y U.) de 2011, en atención a que se observó necesario modificar el punto 3 “EVALUACIÓN 

DEL PROYECTO Y PONDERACIONES”.  

 

c. El correo electrónico de fecha  06 de febrero de 2026 del Jefe Subrogante del Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización autorizando las modificaciones para los ítems de 



 

referencia de la Resolución Exenta N°178, de fecha 12 de enero 2025 de Serviu Región de 

Antofagasta.  

 

d. La Resolución Exenta N° 437, de fecha 13 de febrero 2026, que modifica las bases técnicas 

y administrativas aprobadas por la Resolución Exenta citada en el considerando de la letra 

a) precedente.   

 

e. La Resolución Exenta N° 511, de fecha de 25 febrero 2026, que “Aprueba Preguntas y 

Respuestas de Consultas a Entidades Patrocinantes, Bases Técnicas y Administrativas 

Convocatorias para Entidades Patrocinantes para el Desarrollo de Proyectos Técnico D.S. 

N°49 (V. y U.) en terrenos de Dominio Serviu Región de Antofagasta. Conjuntos 

Habitacionales Pablo Neruda y Limonita II, Comuna de Antofagasta, Serviu Región de 

Antofagasta”.   

 

f. El Memorándum N° 314, de fecha 09 de marzo 2026, Serviu Región de Antofagasta 

“Designación de Comisión Receptora y Evaluadora Convocatoria Conjuntos Habitacionales 

Pablo Neruda y Limonita II, Región de Antofagasta”. 

 

g. El acta de Apertura de fecha 19 de marzo del 2026, que da cuenta de las tres ofertas 

presentadas del proceso referido. 

 

h. El correo electrónico de fecha miércoles 08 de abril del 2026, donde la Comisión de 

Evaluación de la “Convocatoria conjuntos habitacionales Pablo Neruda y Limonita II” solicita 

ampliación del plazo para la evaluación de la convocatoria mencionada.  

 

i. El informe de evaluación emitido por la comisión evaluadora del proceso “Diseño y 

Construcción Proyecto Habitacionales Pablo Neruda y Limonita II, en la Comuna de 

Antofagasta, Región de Antofagasta” de fecha 15 de abril del 2026, firmado por los 

profesionales integrantes de la comisión.   

 

j. La providencia de la Directora (S) de Serviu Región de Antofagasta, de fecha 15 de abril del 

2026, que indica: “De acuerdo a los antecedentes indicados por la comisión, esta dirección 

decide no adjudicar a la entidad Mashogar Ltda. El proyecto Pablo Neruda y el proyecto 

Limonita II, por no cumplir con el puntaje mínimo exigido en el numeral 3.1.2 de las bases 

específicamente en la categoría A.1.”. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el acta de apertura de la Convocatoria a Entidades Patrocinantes Diseño 

y Construcción de Proyectos Habitacionales acogidos al D.S. N° 49 (V. Y U.), de 2011, 

Conjuntos Habitacionales Pablo Neruda y Limonita II, Comuna de Antofagasta, Región 

de Antofagasta, cuyo texto íntegro corresponde al que se inserta a continuación:  



 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

II. SE APRUEBA el informe de evaluación de las ofertas presentadas en el proceso 

Convocatoria a Entidades Patrocinantes Diseño y Construcción de Proyectos 

Habitacionales acogidos al D.S. N° 49 (V. Y U.), de 2011, Conjuntos Habitacionales 

Pablo Neruda y Limonita II, Comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta, de fecha 

15 de abril de 2026, documento que cuenta con la providencia de la Directora (S) de 

Serviu R. de Antofagasta, cuyo texto íntegro corresponde al que se inserta a 

continuación:  



 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. SE DECLARA DESIERTA, la Convocatoria a Entidades Patrocinantes Diseño y 

Construcción de Proyectos Habitacionales acogidos al D.S. N° 49 (V. Y U.), de 2011, 

Conjuntos Habitacionales Pablo Neruda y Limonita II, Comuna de Antofagasta, Región 

de Antofagasta, debido a que la única oferta evaluada no cumple con el puntaje 

mínimo definido en las bases. 

 

IV. AUTORICESE a realizar una nueva convocatoria bajo la modalidad y condiciones que 

establezcan las áreas vinculadas al proceso y en consideración a que las familias que 

forman parte del proyecto Conjuntos Habitacionales “Pablo Neruda” y Limonita II”, 

están identificadas y son parte del” Manual de Incorporación y Verificación de 

Campamentos al Catastro Vigente al 1 de marzo de 2024 y Aprueba Incorporación de 

los Campamentos que Indica”, Resolución Exenta N°335 del 29 de febrero del 2024 



 

de MINVU y el Ord: 0754, de la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, “Resultados 

Catastro Nacional de Campamentos 2022” del 23 de diciembre 2022.    

 

V. NOTIFIQUESE, el presente acto administrativo conforme a lo que establece el punto 

1.10 “Cronograma del Proceso” de las Bases Administrativas Técnicas y Anexos 

“Convocatoria a Entidades Patrocinantes Diseño y Construcción de Proyectos 

Habitacionales acogidos al D.S. N° 49 (V. Y U.), de 2011, Conjuntos Habitacionales 

Pablo Neruda y Limonita II, Comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta”. 

 

VI. INSTRUYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello los encargados 

del Departamento Técnico de Construcciones y urbanización deberán ingresarlo al 

portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a 

la Unidad de Informática de este Servicio.  

 

VII. TENGASE PRESENTE que este acto administrativo no afecta el presupuesto de la 

institución. 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

ANDREA FELICITA MERINO HERRERA 

DIRECTORA (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

MBS/VOG/REC 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- NELSON DIAZ LEIVA-ENCARGADO DE UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS-

NDIAZLE@MINVU.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO-JEFE S DEPTO TÉCNICO CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA-

RESPEJO@MINVU.CL 

- NADIA ROJAS RIQUELME-CONTRALORIA INTERNA-NFROJAS@MINVU.CL 

- ALEJANDRO HIDALGO MARTINEZ-UNIDAD ASENTAMIENTOS PRECARIOS-

AHIDALGOM@MINVU.CL 

- FRANCO DONOVAN ORREGO-ENCARGADO AREA PROYECTOS DE VIVIENDA-

FDONOVAN@MINVU.CL 

- CLAUDIA GODOY ESPINOZA-JEFA OPERACIONES HABITACIONALES-CGODOYE@MINVU.CL 

- YASNA CONTRERAS SOLAR-ENCARGADO DE CAMPAMENTOS-YCONTRERASS@MINVU.CL 
- VICTOR ORTUÑO GODOY-ESPECIALISTA AMBIENTAL-VORTUNOG@MINVU.CL 

- DIEGO GOMEZ FERNANDEZ-ANALISTA PROYECTOS Y COSTOS-DAGOMEZF@MINVU.CL 
- ANDREA MERINO HERRERA-DIRECTORA S. SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA-

AMERINOH@MINVU.CL 

- DAIMO VILLEGAS ANGEL-ANALISTA DE PROYECTOS Y COSTOS-DVILLEGAS@MINVU.CL 

- DENISSE LATRILLE-DENISSE.LATRILLE@EBCO.CL 

- MARCELO FUENTES-MARCELOFG@GESTORAMASHOGAR.CL 

- THOMAS MULLER-TMULLER@SERVAN.CL 

- RICARDO TRINCADO-RTRINCADO@PYLSPA.CL 

- EDUARDO PIZARRO-EPIZARRO@GRUPO-ACL.CL 

- FRANCISCO ESPINOZA-FESPINOSA@INGEVEC.CL 

- RODRIGO BOETSCH-RBA@BOETSCH.CL 

- LUIS OJEDA-LUISOJEDA@DYMINVERSIONES.CL 

- OSCAR PIZARRO-OPIZARRO@PYLSPA.CL 

- PATRICIO HORMAZABAL-PHORMAZABAL@CVITAL.CL 

- JOSE ROJAS-JROJAS@CVITAL.CL 

- MANUEL OLIVARES-MOLIVARES@PREFABRICADASPREMIUM.CL 

- JORGE MANCILLA-JORGE.MANCILLA.P@GMAIL.COM 

- BIANCA VALDIVIA-B.VALDIVIA@CUMBRESDELNORTE.CL 
- NATALIA MUÑOZ-NATALIA.MUNOZREQUENA@GMAIL.COM 

- ABEL LUVELLO-ALUVELLO@NUEVAVIDASPA.COM 

- MAUREEN BERGER SALINAS-JEFA S. DEPTO JURIDICO-MBERGER@MINVU.CL 

- DANIEL CILIBERTO-DCILIBERTO@BOETSCH.CL 

- ERASMO CARRERA-EBOETSCH.CL 

- FREYES@BOETSCH.CL 

- SASKIA ANTEZANA-S.ANTEZANA@GESTORAMASHOGAR.CL 



 

- MARCELO GATTAVARA-MARCELOFG@GESTORAMASHOGAR.CL 

- YVANEA HUENCHO-YVANEA@GESTORAMASHOGAR.CL 

- PAULINA VEAS-PAULINAVT@GESTORAMASHOGAR.CL 

- CARMEN MUNIZAGA-CARMENM@GESTORAMASHOGAR.CL 

- LUDGARDA QUEUPIL-LUDGARDA@GESTORAMASHOGAR.CL 

- WILLIAM CORTES MARTINEZ-ANALISTA UNIDAD PROYECTOS Y COSTOS-

WCORTES@MINVU.CL 
- MARJORLAINE RIOS SILVA-COORDINADORA PLANIFICACIÓN URBANA-MRIOSS@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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